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CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Con fechas de 7 de junio, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Secretaría General Técnica de 
Vicepresidencia Consejería de Educación y Universidades, con objeto de calificar la documentación aportada por 
los licitadores, propuestos como adjudicatarios del ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMEDOR ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, DIVIDIDO EN 267 LOTES , de acuerdo 
con lo establecido en la Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
A la vista de la documentación presentada por los distintos licitadores y tras su comprobación, la Mesa ha 
constatado la existencia de defectos en la documentación de algunas de las licitadoras, por lo que ha acordado 
requerir, a las empresas afectadas, la subsanación y/o aclaración de la documentación presentada, indicándoles 
detalladamente los medios de subsanación y/o aclaración, conforme se indica en el siguiente Anexo: 
 
En consecuencia, se concede de plazo a tales efectos hasta las 23:59 horas del día 14 de junio de 2023 para que 
puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 

(https://gestionesytramites.madrid.org) advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición. 
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